
 
 
 

 
 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Edison 4 
28006 Madrid 
 
 
 

Madrid, a 17 de marzo de 2018. 
 
 
 
Muy Sres. nuestros, 
  
Por la presente les informamos que el Consejo de Administración de Sniace, S.A., en 
su reunión celebrada en la tarde del día 15 de marzo, acordó el nombramiento del 
Consejero Independiente D. Ignacio Bayón Mariné como Consejero Coordinador en 
sustitución de D. Antonio Temes Hernández para dar cumplimiento al artículo 529 
septies de la Ley de Sociedades de Capital.  
 
Se comunica lo anterior como Hecho Relevante a los hechos de lo dispuesto en el 
artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores. 
 
Quedando a su disposición para cualquier aclaración adicional que consideren 
oportuna, les saluda atentamente, 
 
 
 
____________________ 
Alfonso Barón Bastarreche 
Secretario no Consejero del Consejo 
de Administración de Sniace S.A. 
 
 


